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EDICTO
--------------------------------------

Poder Judicial del Estado de Michoacán. - Juzgado Menor.- La Piedad, Michoacán.

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 810/2010, sobre pago de pesos,
promovido por los endosatarios en procuración de CAJA POPULAR PURÉPERO
S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., frente a MANUEL VALADEZ LÓPEZ, ANA MARÍA
RIZO GARCÍA y JAVIER LÓPEZ MEZA, ante el Juzgado Menor Mixto de La
Piedad, Michoacán, se mandó por auto de fecha 26 veintiséis de febrero de 2025
dos mil veinticinco, la venta del siguiente bien inmueble:

Solar urbano ubicado en el poblado Corral de Santiago, en el lote 15 quince,
manzana 4 cuatro, zona 1 uno, con una superficie de 1134.75 mil ciento treinta y
cuatro metros cuadrados (sic), que mide y linda:

Al Norte. 38.39 m (treinta y ocho 39/100 (sic) metros lineales), con solar 12 doce.
Al Este. 28.15 (sic) (veintiocho 15/100 (sic) metros lineales), con calle sin nombre.
Al Sur. 39.35 m (treinta y nueve 35/100 (sic) metros lineales), con solar 19
diecinueve; y.
Al Oeste. 30.42 m (treinta 42/100 (sic) metros lineales), con solar 11 once,
perteneciente al municipio de Pénjamo, Guanajuato, registrado bajo la inscripción
número 5047, de fecha 3 tres de febrero de 1997 mil novecientos noventa y siete,
tomo V, de la sección de propiedad a favor de Javier López Meza, registrado con
el folio real número R23*16074, que actualmente se ubica en la calle Benito Juárez
sin número, de esa localidad.

Sirviendo como base para el remate la cantidad de $990,429.60 (novecientos
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noventa mil cuatrocientos veintinueve pesos 60/100 moneda
nacional), valor fijado por los peritos de las partes y como
postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de
dicha cifra, esto es $660,286.40 (seiscientos sesenta mil
doscientos ochenta y seis pesos 40/100 moneda nacional),
si la adjudicación se realiza a un tercero, y al 100% cien por
ciento si la adjudicación se realiza a la parte actora, en
términos del artículo 1412 del Código de Comercio, anterior
a las reformas publicadas en el Diario Oficial del (sic) el 10
diez de enero de 2014 dos mil catorce.

Se ordena hacer la publicación de los edictos por tres veces
dentro de 9 nueve días, en los Estrados del Juzgado donde
se ubica el inmueble a rematar, así como en el Diario (sic)
Oficial del Estado y en los Estrados de este Juzgado, en la

inteligencia de que el primero de los edictos deberá
publicarse el primer día de dicho plazo, y el tercero en el
noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en
cualquier tiempo.

Audiencia de remate el (sic) su PRIMER ALMONEDA, que
se llevará a cabo a las 11:00 once horas del día 9 nueve de
abril de 2025 dos mil veinticinco, en las instalaciones del
Juzgado Menor Mixto de este Distrito Judicial.

La Piedad, Michoacán, a 11 once de marzo de 2025 dos mil
veinticinco.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Mariana
Quintana Escobar.
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